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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

BOJ<:

18053

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18052 ORDEN de "9 de tullo de 1984 .obre integración en
el Cuerpo de Oflciale. ¡mtructore. de la Juventud
a e.,tlngulr (Real Decrelo 1281/1971, de 2 de Junio)
de don Jos4 Lula Torralbo Pelayo,

nmo. Sr.: Habiendo sido acordado que debe ser clasificado
e Inlegrado en el Cuerpo de Oflelales Instructores de la Ju
ventud a extinguir, de la Administración Civil del Estado. por
1& Comisión Liquidadora de Organismos en su reunión de 22 de
enero de 1982 don José Luis Torralbo Pelayo. en cumpllmiento
de lo eetableeldo en el RellJ Decreto 1281/1977. de 2 de junio.
en relación con el Real Decreto-ley 23/1977, .de 1 de abril, y
de conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión Su'
perlar de Personal de 8 de octubre de 1983,

Este Ministerio de la Presidencia del Gobierno ha tenido
a bien disponen .

La reincorporación en el Cuerpo Especial de Oficiales Ins
tructores de Juventudes del citado funcionario, cuyos datos
personales se sellalan a oontinuaclón, juntamente oon el número
de Registro de Personal que le ha sido asignado, y su Integra
ción en el Cuerpo de Oficiales Instructores de 1& Juventud a
extinguir de la Administración CIvIl del Estado, por aplicación
de la Ley 48/11177, de 18 de octubre, sobre amnistla, reconocién
dole asimismo, a efectos de antigdedad, el tiempo que perma
neció separado del servIcio.

Torralbo Pe1&yo, Jos6 Luis. Fecha de nacimiento: le de di
ciembre de 1937. Documento nacional de Identidad, 13.543.510.
Número de Registro de Personal, A30PGll97.

Lo que dlgn a V. I.
Madrid, 19 de julio de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

TImo. Sr. Director general de la Función Pública.

ORDEN de 30 de tullo d~ 1984 ror la que se resuel
ve la Oferta Pública de Empleo pora cubrir plaza.
en lo. Servlcloe Centrales de la Junta de Castilla
León.

Excmo. e limos. Sres., Convocada Oferta Pública de Empleo
para cubrir vacantes en .los Servicios Centraies de la Junta de
Castllla-Le6n, por Orden del Ministerio de la Presidencia de 27
de diciembre de 1983 (.Boletfn Oficial del Estado- de 30 de
enero de 1984), de conformIdad con lo pre..eptuado en el Real
Decreto 177211983, de 22 de Junio (.Doletln Oficial del Estado
del 29), Y previo Informe de la Comisión Superior de Personal,

Esle Ministerio de la Presidencia acuerd81 ,

Primero.-Adjudlcar destino en la Junta de Castilla-león,
Servicios Centrales de Valladolid, a los funcionarios que se

expresan en la relación anexa a esta Orden, a los que se les
declara, por ellO', en la situación administrativa de supernu
merarios, según establece el articulo 7.' del Real Decreto 17781
1983, de 22 de junio.

Segundo.-En el plazo de diez dlas hábiles comprendido entre
3 y el 13 de septiembre, ambos inclusive, se procederá, según
Se regula en la convocatoria, por ta Administración de ori
gen competente a ef""tuar los ceses y cambios de situación.
administrativa que en cada casO correspondan; por su parte,
la Junta de Castilla·León deberá efectuar los nombramientos y
tomas de posesión de los destinos obtenidos dentro de las cua
renta y ocho horas, si se trata de la misma localidad donde
actualmente venga ....restando sus servIcios, o en el plazo de un
mes, si se trata de distinta localldad, contados ambos a partir
del cese.

Tercero.-Los Jefes de los Centrm o Departamentos en que
causen baja consignarán en los titulas respectivos la diligencia
de oese con mención expresa de ·la situación de .supernum&
rarlos-. Por su parte, los de las unidades oorrespondientes de
la Junta de Castilla·León consignarán la Incorporación, de
bien"O unos y otros enviar copia autnrlzada a las oorrespon
dientes Jefaturas de Personal del Cuerpo, Escala u Organismo
respectivo.

Cuarto.-Las Incidencias que se prodUzcan como consecuencia
de la subsiguiente Incorporación a la Junta de· Castllla·León
serán resueltas por la Dirección General de la Función Pública
de dicha Comunldad.

Quinto.-Respecto del personal contratado que obtiene desti
no por la presente Oferta Pública de Empleo, la citada Comu
nidad Autónoma se subroga en los respectivos contratos que en
Su momento otorgó el Departamento u Orllanismo autónomo
de origen, asl como de sus obligaciones de Seguridad Social y
cualesquiera otras de carácter análogo.

Sexto.-Las indemnizaciones, gratificaciones y anticipos que
se otorguen al personal que en. virtud de la presente convoca
toria resulta destinado a ~a Junta de Castillo.-León '1 que, como
consecllencla de ello, haya de trasladar su residencia. se satis
farán y se harán efectiva. CDn cargn a los créditos del Minis
terio u Organismo donde el interesado se halle destinado en
el momento del traslado.

Séptimo.-Declarar desiertas el resto de las vacantes convo
cadas y que no figuran adjudicadas en el anexo citado.

Octavo.-Contra esta Orden cabe Interponer las reclama
ciones a que hace referencia el apartado 2 del artlcu lo 19 del
Real Decreto 1778/1983, ante la Dirección General de la Fun
ción Pública del Ministerio de la Presidencia, en el plazo
d~ diez dlas.

10 que digo a V. E. y VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'¡OZ

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Castilla-León e ilustrlsl
mas seilores Subsecretarios de los Ministerios civiles y
Director general de la Función Pública del Ministerio de
la Presidencia,


